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Anatocismo:

¿Existe algún impedimento legal para capitalizar los intereses adeudados en un préstamo al momento de refinanciarlo, de forma tal que el saldo de capital del préstamo refinanciado correspondería a la suma del capital e intereses del anterior?  Es viable lo anterior en financiamientos otorgados con tarjetas de Crédito?
Apertura de una nueva Agencia:

¿Cuáles son los requisitos mínimos exigidos por la Superintendencia de Bancos para la apertura de una nueva agencia en la plaza panameña, de una Subsidiaria de Licencia Internacional? 

Apertura de una nueva Sucursal:

¿Qué requisitos se deben presentar para informar sobre la apertura de una nueva sucursal?
Bienes Inmuebles:

¿Deben una subsidiaria que consolide con el banco reportar a la Superintendencia de Bancos la venta de un bien inmueble adjudicado, según lo establecido en el Artículo No.3 del Acuerdo 1-2000?
¿Debe la subsidiaria establecer una reserva sobre estos bienes adjudicados?
Bienes Muebles:

¿Cuál es el procedimiento establecido para la presentación de documentos que establezcan el plazo de notificación de  adquisición y de enajenación de los Bienes Muebles recibidos en compensación de créditos pendientes? 

Cuentas Cifradas:

¿Existe algún Acuerdo que regule las Cuentas Cifradas?
Depósitos a Plazo - Precancelación:

¿Es permitido precancelar el depósito en aquellos casos en donde el cliente que no ha incumplido el pago de sus obligaciones, pero que sin embargo le informa al Banco que no podrá continuar efectuando sus pagos regulares y para conservar su buena imagen crediticia prefiere pre-cancelar el depósito antes de atrasarse en sus pagos?
FECI

¿Dónde se consigue el formulario para solicitar de devoluciones del FECI cargado por error a un cliente?
¿Califica para el subsidio del Feci un préstamo para la adquisición de tractores que se utilizaran para la siembra de la piña?
¿En el caso de emisiones de bonos y valores (con desembolsos parciales) que no estén registrados ante la Comisión Nacional de Valores, y que fueron pactados y suscritos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley No. 6 del 2 de febrero de 2005;  están sujetos al pago de la sobretasa FECI  los desembolsos efectuados en fechas posteriores a la entrada en vigencia de dicha ley?
Formulario de Declaración de Efectivo: SB-EFE-C, SB-EFE P, SB-EFE-C-H

¿Qué regulación (Resolución, Acuerdo, Circular, etc.) detalla la confección de cada uno de los formularios de declaración de efectivo? 

Grupo Económico Particular

Una empresa que consta de 4 accionista quienes cada uno cuenta con un 25% de participación y a su vez estos accionistas también son clientes del banco y cado uno de ellos cuenta con su propio Grupo Económico Particular, ¿A qué Grupo Económico Particular se deben reportar los préstamos que el banco otorgue a la empresa?
Formulario SB-OC-1

¿Para qué se utiliza el formulario SB-OC-1?
¿En qué Normativa de la Superintendencia se puede encontrar información sobre el formulario SB-OC-1?
¿Cómo se obtiene el formulario SB-OC-1?
«
¿Qué tipo de bancos deben remitir el formulario SB-OC-1?
¿Cuándo se debe remitir el formulario SB-OC-1?
¿Cómo se envía a la Superintendencia de Bancos el Formulario SB-OC-1?
Formularios SB-CAP (A, B, C, D, E, F):
¿Cuándo y cómo se deben remitir a la Superintendencia de Bancos los Formularios SB-CAP (A, B, C, D, F)?
Operaciones de un banco de licencia internacional:

¿Puede un banco de licencia internacional brindar servicios a panameños para pagar por factura a un cliente en el extranjero?
Partes Relacionadas Indirectas:

¿Cuál es la definición de “Parte Relacionada Indirecta”?
Reclasificación de inversiones

¿Qué requerimientos se deben cumplir para reclasificar inversiones registradas “al vencimiento” como inversiones “disponibles para la venta? 

Transferencias Bancarias

El Artículo No.4 del Acuerdo No.2-2005 se aplica para las transferencias recibidas y el mismo sólo reglamenta lo que se refiere al nombre del ordenante y banco originador.  Si el artículo antes mencionado sólo aplica a las transferencias recibidas, ¿se puede entender que los otros datos de las transferencias recibidas no están reglamentados?
Títulos Valores de Renta Fija ("Fixed Income).

¿Existe algún límite regulatorio de concentración de riesgos para que un banco de licencia internacional invierta en títulos/valores de renta fija ("fixed income") como por ejemplo bonos emitidos por bancos u otras corporaciones privadas y, en el caso de bonos soberanos, cuales serían estos? 



«
Anatocismo:

¿Existe algún impedimento legal para capitalizar los intereses adeudados en un préstamo al momento de refinanciarlo, de forma tal que el saldo de capital del préstamo refinanciado correspondería a la suma del capital e intereses del anterior?  Es viable lo anterior en financiamientos otorgados con tarjetas de Crédito?

1.
El anatocismo que es conocido como la capitalización de los intereses, de manera que al aunarse tales intereses al capital inicial, pasan a redituar nuevos intereses, es prohibido en términos generales, en materia civil.

No obstante, señala el Diccionario Jurídico Abeledo Perrot que:

“El principio, por tanto, es que no se deben intereses de intereses, pero esta regla tiene sus excepciones.

a)- Ante todo, cuando la acumulación de los intereses al capital resulta de una convención posterior al momento en que los intereses se han devengado. Sería nula una convención que estableciera la acumulación ab initio; pero si después de vencida la autorización el deudor desea renovarla, no hay inconveniente en que se acumulen los intereses. La razón es muy simple; si el deudor no tiene dinero para cumplir, se verá obligado a acudir a otro prestamista, a quien deberá pedirle la suma del capital e intereses debidos al primero; y, desde luego, tendrá que pagarle intereses sobre esa suma. No tendría sentido prohibir que esa misma operación se hiciera con el primer acreedor.

2.
En materia comercial, por el contrario, la capitalización de intereses está permitida y contemplada en nuestro ordenamiento jurídico, en el Artículo 803 del Código de Comercio, así:

“Artículo 803.  Los intereses vencidos pueden producir nuevos intereses mediante una demanda judicial, o por un convenio.  En el caso de demanda, es necesario que los intereses se adeuden por lo menos un año...” (El énfasis es nuestro).

               «

La capitalización de intereses es legalmente factible bajo este precepto, siempre y cuando, verse sobre intereses vencidos y se haga por acuerdo entre las partes.

3.
En cuanto a las tarjetas de crédito, debemos indicarle que las mismas encajan en la clasificación de "Préstamos al Consumidor", subclasificación "Para Consumo", de que habla el Artículo 3 del Acuerdo 6-2000 emitido por esta Superintendencia. 

Apertura de una nueva Agencia:

¿Cuáles son los requisitos mínimos exigidos por la Superintendencia de Bancos para la apertura de una nueva agencia en la plaza panameña, de una Subsidiaria de Licencia Internacional?

Los requisitos mínimos que deben cumplir para la apertura de una agencia en esta plaza, son los siguientes:

a.
Copia del Acta del Órgano Social del Banco (Casa Matriz) mediante el cual se aprueba la apertura del nuevo establecimiento en Panamá;

b.
Plan de negocios en el cual se describa el motivo que originó la decisión de abrir un nuevo establecimiento, así como la justificación mercantil de las operaciones a realizar por el mismo;

c.
Información general relacionada con el nuevo establecimiento, tales como: las personas que se encargarán de administrar el negocio, ubicación, horario de atención al público, entre otros.

Apertura de una nueva Sucursal

¿Qué requisitos se deben presentar para informar sobre la apertura de una nueva sucursal?

El Artículo 40 del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998, establece que los bancos deben notificar previamente a la Superintendencia sobre la apertura de un nuevo establecimiento.

Para tales efectos, dicha comunicación debe darse por escrito dirigido al(a) Superintendente de Bancos. En la misma debe incluirse la ubicación de la nueva sucursal, la fecha de inicio de sus operaciones, el horario de atención al público y sus números telefónicos. En caso de haberse designado a la persona encargada de la sucursal, o al momento en que se designe a la misma, igualmente deberá comunicársele a la Superintendencia de Bancos.
«
Banca Electrónica:

¿De qué forma, impresa o por correo electrónico, y qué documentos se deben presentar para poder hacer la solicitud de autorización para prestar el servicio de Banca Electrónica al que hace referencia el Acuerdo No.5-2003, y, si se debe mantener un manual técnico y un manual aparte para el usuario?

A fin de que se   pueda prestar el servicio de Banca Electrónica desde Panamá deberá presentar lo siguiente: 

1.
Solicitud para prestar el servicio de banca electrónica, de forma escrita; 

2. (Artículo 4 del Acuerdo No. 5-2003) Manual de operaciones del Banco que incluya procedimientos, políticas y controles internos necesarios a fin de mantener una estructura administrativa y operativa adecuada para ofrecer el servicio de banca electrónica, que incluya, especialmente, lo siguiente: 

a.
Naturaleza de las transacciones u operaciones bancarias ofrecidas; 

b.
Sistema de registro de las transacciones u operaciones; 

c.
Mecanismos efectivos para la supervisión de los riesgos asociados con las actividades de banca electrónica como por ejemplo, riesgo operacional, tecnológico, de seguridad; que incluyan, por lo menos, políticas y controles para administrar tales riesgos. 

d.
Mecanismos de seguridad que incluyan políticas y procedimientos que sean aplicables en casi de amenazas potenciales de seguridad interna y externa, tanto como para prevención como para respuesta. 

e.
Mecanismos de diligencia debida y vigilancia de las relaciones externas y con terceras dependencias que brinden el servicio al sistema de banca electrónica.
3.
(Artículo 10 del Acuerdo. No. 5-2003) Igualmente, deberá contar con lo siguiente: 

a.
Métodos para la verificación de la identidad y autorización de nuevos clientes, como también la autenticación de la identidad y autorización de clientes existentes que deseen iniciar transacciones a través del servicio de banca electrónica. 

b.
Medidas establecidas para preservar la confidencialidad y seguridad de la información relevante del banco, las cuales deben estar acorde con la sensibilidad de la información transmitida y/o guardada en bases de datos. 

c. Técnicas que ayuden a establecer la no renuncia o rechazo de la información recabada y asegurar la confidencialidad e integridad de transacciones de banca electrónica. 

«


d.
Medidas de segregación de responsabilidades como control interno de manera que se pueda reducir el riesgo de fraude en procesos y sistemas operacionales y asegurar que las transacciones estén apropiadamente autorizadas, registradas y salvaguardadas. 

e.
Debe existir una estructura física adecuada y con los respectivos controles, de manera que todos los sistemas, servidores, bases de datos o información física relacionada al servicio de banca electrónica este protegida y se pueda detectar cualquier acceso sin autorización. 

f. Medidas apropiadas que aseguren la exactitud, culminación y confianza de las transacciones, registros de información relacionada a la banca electrónica que puedan ser transmitidas a través de un canal electrónico o sitio de Internet, ya sea bases de datos internas del Banco o guardadas por proveedores externos al servicio del Banco. 

g. Asegurar la implementación de controles internos adecuados, particularmente en casos y operaciones relevantes de banca electrónica, tales como:

i.
La apertura, modificación o cancelación de una cuenta.

ii.
Transacciones con consecuencias financieras.

iii.
Autorización aprobada a un cliente para excederse del límite.

iv.
Aprobación, modificación o revocación de derechos o privilegios para acceder al sistema.

h.
Planes apropiados de respuesta a incidentes que incluyan estrategias de comunicación que aseguren la continuidad del servicio y responsabilidad limitada asociada con interrupciones del servicio de Banca electrónica incluyendo aquellos originados desde sistemas externos. 

i.
Políticas adecuadas que aseguren una debida asignación de responsabilidades por motivo de irregularidades en la ejecución del servicio de banca electrónica por terceras dependencias que hayan sido contratadas para la implementación y ejecución de dicho servicio.
Por otro lado, le informamos que aparte del manual técnico contentivo de lo arriba descrito, el Banco debe informar a todos sus clientes de banca electrónica sobre las características, condiciones, costo y cualquier otra estipulación determinante que conlleve el uso del servicio de banca electrónica, tal y como lo dispone el artículo 9 del Acuerdo No. 5-2003. 

«


Bienes Inmuebles:

¿Deben una subsidiaria que consolide con el banco reportar a la Superintendencia de Bancos la venta de un bien inmueble adjudicado, según lo establecido en el Artículo No.3 del Acuerdo 1-2000?

La obligación de las subsidiarias, de conformidad con los dispuesto en el Artículo No.3 del Acuerdo 1-2000 es la de informar la adquisición de cualquier bien inmueble, en el momento en que este hecho ocurra.

¿Debe la subsidiaria establecer una reserva sobre estos bienes adjudicados?

La obligación de crear provisiones es para los bancos que adquieran estos bienes, no así para las subsidiarias que consoliden con él.

Bienes Muebles:

¿Cuál es el procedimiento establecido para la presentación de documentos que establezcan el plazo de notificación de  adquisición y de enajenación de los Bienes Muebles recibidos en compensación de créditos pendientes?

De conformidad con lo establecido en el Decreto- Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998, la Superintendencia de Bancos sólo tiene facultad para supervisar la adquisición de bienes inmuebles adquiridos en compensación de créditos pendientes como lo señala el numeral 4 del Artículo 69, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 69. PROHIBICIÓN SOBRE LA COMPRA O ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES. Se prohíbe a los Bancos comprar, adquirir o arrendar bienes inmuebles para sí, salvo los siguientes casos:

1.
...

2.
...

3.
...

4.
No obstante lo anterior, los bancos que hayan aceptado bienes inmuebles en compensación de sus créditos podrán en caso de falta de pago adquirir tales bienes inmuebles para venderlos en la más pronta oportunidad dentro del término que al efecto disponga la Superintendencia, teniendo para ello en cuenta los intereses económicos del Banco."
Por el momento la adquisición de bienes muebles en compensación de créditos pendientes no son objeto de vigilancia ni control por parte de esta Superintendencia de Bancos, motivo por el cual no se requiere por parte de los bancos la presentación de documentos que establezcan el plazo de notificación de  adquisición y enajenación de los mismos.
«
Cuentas Cifradas:

¿Existe algún Acuerdo que regule las Cuentas Cifradas?

La regulación de las cuentas cifradas se basa en la Ley No.18 de 28 de enero de 1959.  Esta Entidad no ha proferido Acuerdos sobre cuentas bancarias cifradas.

Depósitos a Plazo – Precancelación:

¿Es permitido precancelar el depósito en aquellos casos en donde el cliente que no ha incumplido el pago de sus obligaciones, pero que sin embargo le informa al Banco que no podrá continuar efectuando sus pagos regulares y para conservar su buena imagen crediticia prefiere pre-cancelar el depósito antes de atrasarse en sus pagos?.

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1 del Acuerdo 10-90 de 5 de julio de 1990, los depósitos locales a Plazo Fijo no podrán en principio retirarse, ni disminuirse, ni incrementarse antes del vencimiento del plazo pactado.  No obstante, pueden incrementarse antes de su fecha de vencimiento, mediante la capitalización de intereses o nuevos aportes a la suma original, únicamente cuando el plazo pactado fuere igual o superior a un año.

Sin embargo, siguiendo lo establecido en el Acuerdo 4-2000, los depósitos a plazo fijo pignorados a favor de un Banco, pueden ser ejecutados en todo o en parte, por el incumplimiento de la obligación garantizada con el depósito.  Para que se pueda dar este supuesto, es necesario que exista una ejecución por el incumplimiento de la obligación.

Por lo anterior y para poder precancelar el depósito, deben reunirse las condiciones establecidas en el citado acuerdo, es decir  por el incumplimiento de la obligación garantizada con el depósito.

FECI

¿Dónde se consigue el formulario para solicitar de devoluciones del FECI cargado por error a un cliente?

Para solicitar reclamos se requiere enviar nota dirigida al(a) Superintendente de Bancos en base a la Circular FECI No.4-2002 de 22 de marzo de 2002, adjuntando todos los documentos que sustenten la devolución, los cuales deben llegar debidamente autenticados con el sello de “fiel copia de su original”.

¿Califica para el subsidio del Feci un préstamo para la adquisición de tractores que se utilizaran para la siembra de la piña?

«
La aplicación del Descuento de Intereses por el subsidio del impuesto del Feci está  establecida en la Ley No. 4 de 17 de mayo de 1994 y su Reglamentación, el Decreto Ejecutivo No. 29 de 8 de agosto de 1996.

El artículo 1 de la Ley 4 de 1994 sobre el Régimen Legal del Fondo Especial de Compensación de Intereses, establece que los préstamos locales destinados al sector agropecuario calificado y al sector agroindustrial exportador de productos no tradicionales, tendrán derecho a un descuento en la tasa de interés pactada con el banco o entidad financiera prestamista, los que serán reembolsados aplicándoles las retenciones que efectúen los bancos y entidades financieras por acciones que dispone la Ley.

Además, enumera las condiciones que deben cumplir los mismos para calificar para el Descuento de Intereses.

Por su parte, el artículo 6 de la Ley 4 de 1994 señala entre los fines que califican para el Descuento de Intereses, la adquisición de insumos.

De lo anterior se colige que toda vez que la compra de los tractores que se utilizarán para la siembra  de piña cumplan con los requisitos señalados en los párrafos anteriores, calificará el préstamo en mención para recibir el beneficio del Descuento de Intereses.                                                                                        

¿En el caso de emisiones de bonos y valores (con desembolsos parciales) que no estén registrados ante la Comisión Nacional de Valores, y que fueron pactados y suscritos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley No. 6 del 2 de febrero de 2005;  están sujetos al pago de la sobretasa FECI  los desembolsos efectuados en fechas posteriores a la entrada en vigencia de dicha ley?

1. El artículo 77 de la Ley No. 6 de 2  de febrero de 2005 que implementa un Programa de Equidad Fiscal, establece lo siguiente:

“Artículo 77: El Numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 4 de 1994 queda así:

...

2. Los préstamos interbancarios, los préstamos externos, el financiamiento a través de la emisión de bonos y valores, debidamente registrados ante la Comisión Nacional de Valores, y los préstamos concedidos a las entidades financieras, reguladas por la Ley 42 de 2001.”

3. Al respecto, esta Superintendencia de Bancos ha recibido Nota 102-01-60DVMF de 2 de marzo de 2005, por medio de la cual el Ministerio de Economía y Finanzas, señala, entre otras cosas, lo siguiente:

«
“En su capacidad verificadora de la sobretasa conocida como Fondo Especial de Compensación de Intereses (FECI), por este medio tengo a bien informarle que de conformidad con el Artículo 77 de la Ley No. 6 de 2 de febrero de 2004, el cual modifica el numeral 2 del artículo 2 de la Ley No. 4 de 17 de mayo de 1994, a la emisión de bonos y valores, que no estén debidamente registrados ante la Comisión Nacional de Valores, se les deberá retener el monto de la sobretasa que establece el artículo 2 de  la precitada Ley No. 4 de 1994.

Esta retención será aplicable solamente a aquellas emisiones suscritas con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley No. 6 de 2 de febrero de 2005”.

3.  Por lo anterior y toda vez que la Ley No.6 de 2 de febrero de 2005 establece en su artículo 84 que esta Ley comenzará a regir desde  su promulgación,  se colige que todos los  financiamientos otorgados a través de la emisión de bonos y valores (públicos y privados), antes de vigencia de la Ley No. 6 de 2005 estarán exentos del pago de  la  sobretasa  FECI  hasta la  cancelación  de  los mismos. Sin embargo, a partir del 3 de febrero de 2005, fecha de promulgación de la Ley No. 6 de 2005, únicamente los financiamientos otorgados a través de la emisión de bonos y valores, debidamente registrados ante la Comisión Nacional de Valores, estarán exentos del pago de la sobretasa FECI.

4. De tratarse de emisiones de bonos y valores, con desembolsos parciales, no registrados ante la Comisión Nacional de Valores, suscritos antes de la entrada en vigencia de la Ley No. 6 de 2005, se encontrarán exentos del pago de FECI los desembolsos que se efectúen, hasta la cancelación del financiamiento respectivo.

Formulario de Declaración de Efectivo: SB-EFE-C, SB-EFE P, SB-EFE-C-H

¿Qué regulación (Resolución, Acuerdo, Circular, etc.) detalla la confección de cada uno de los formularios de declaración de efectivo? 

La Circular 21-90 de 24 de abril de 1990 enuncia entre otras cosas, lo siguiente:

"La impresión y reproducción de los Formularios CBN EFEC-C, CBN-EFE-P Y C-CBN-EFE-C-H con sus respectivos instructivos en el reverso, corre por cuenta de cada Banco y se ajustarán en todo al Texto, dimensión (8 1/2) X 4 1/4) y color Blanco del modelo remitido con la presente. Las copias podrán imprimirse en cualquier color.

Los formularios CBN-EFE-C-H deberán llevar numeración continua"

Adjunto con la circular se remitió un instructivo que deberá estar al reverso de todos los formularios.
«
Formulario SB-OC-1

¿Para qué se utiliza el formulario SB-OC-1?

El formulario SB-OC-1 se utiliza para comunicar a la Superintendencia de Bancos la información básica del Oficial de Cumplimiento de cada banco

¿En qué Normativa de la Superintendencia se puede encontrar información sobre el formulario SB-OC-1?

Se puede ubicar información relativa al formulario SB-OC-1 en el Acuerdo 8-2000 modificado por el Acuerdo 10-2000, en la Circular 76-2000 y en la Circular 36-2004.

¿Cómo se obtiene el formulario SB-OC-1?

El formulario SB-OC-1 puede ser obtenido en la página Web de la Superintendencia de Bancos.  Dicho formulario está incluido como un hipervínculo en la Circular 36-2004.  Igualmente, se puede solicitar una copia del mismo por correo electrónico a la Unidad de Cumplimiento de la Superintendencia de Bancos (cumplimiento@superbancos.gob.pa).

¿Qué tipo de bancos deben remitir el formulario SB-OC-1?

Todo banco de licencia general o licencia internacional que inicie operaciones en Panamá debe remitir a la Superintendencia de Bancos el formulario SB-OC-1.

¿Cuándo se debe remitir el formulario SB-OC-1?

El formulario SB-OC-1 debe ser remitido al inició de las operaciones del banco y cada vez que el banco cambie su(s) Oficiales de Cumplimiento.

¿Cómo se envía a la Superintendencia de Bancos el Formulario SB-OC-1?

El formulario SB-OC-1 debe ser remitido a la Superintendencia de Bancos a través de la dirección electrónica de la Unidad de Cumplimiento:  cumplimiento@superbancos.gob.pa, y el mismo deberá estar acompañado de una copia virtual de la Hoja de vida del nuevo Oficial de Cumplimiento.

Formularios SB-CAP (A, B, C, D, E, F):
¿Cuándo y cómo se deben remitir a la Superintendencia de Bancos los Formularios SB-CAP (A, B, C, D, F)?

«
De acuerdo a la Resolución General 1-2004, todo banco debe presentar la información solicitada en los formularios SB-CAP (A,B,C,D,E y F) impresa, al cierre de su periodo fiscal, refrendada por sus auditores externos, siempre y cuando la información no esté incluida en las notas de los Estados Financieros Auditados. Para efectos de los trimestrales si podrá ser firmada por el Auditor interno del Banco.


Grupo Económico Particular

Una empresa que consta de 4 accionista quienes cada uno cuenta con un 25% de participación y a su vez estos accionistas también son clientes del banco y cado uno de ellos cuenta con su propio Grupo Económico Particular, ¿A qué Grupo Económico Particular se deben reportar los préstamos que el banco otorgue a la empresa?

El numeral 2.2. del Artículo 1 del Acuerdo 1-99 establece lo siguiente:

"ARTÍCULO 1: GRUPO ECONÓMICO PARTICULAR. Para los efectos de aplicación del límite de crédito establecido por el Artículo 63 del Decreto Ley 9 de 1998 a UNA (1) sola persona y su Grupo se consideran como Grupo Económico de esa persona en particular ("Grupo Económico Particular"):

2.2. Sociedad de la cual el prestatario sea a su vez accionista en proporción mayor al 20% del total de las acciones en circulación."

Esto implicaría que si existe una empresa con 4 accionistas que poseen un 25% cada uno, que además de manera individual tienen conformados actualmente, Grupos Económicos Particulares con el banco, cada prestatario tendría que reportar, la sociedad dentro de cada Grupo Económico Particular.

Sin embargo, el Artículo 3 del mencionado Acuerdo dispone en su numeral 2 una excepción a lo anterior:

"ARTÍCULO 3: EXCEPCIONES. Se reconocen las siguientes excepciones en la aplicación del límite establecido en el Artículo anterior:


2. Cuando el préstamo o facilidad crediticia se concede a cualesquiera de las personas referidas en los Numerales 2.2. y 2.3 del Artículo 1 que no tengan más del 50% de las acciones en circulación. En este caso, en lugar de computar la totalidad del préstamo o facilidad crediticia, únicamente se tomará como monto computable un porcentaje del préstamo, que será igual al porcentaje de la tenencia en acciones". (El énfasis es nuestro).
«
Por tal razón, la forma correcta de reportar el préstamo de la empresa dentro de los correspondientes Grupos Económicos Particulares de sus accionistas ya establecidos, es asignándole a cada uno la porción del préstamo correspondiente a su porcentaje de acciones..
Operaciones de un banco de licencia internacional:

¿Puede un banco de licencia internacional brindar servicios a panameños para pagar por factura a un cliente en el extranjero?

De acuerdo a lo establecido en el Decreto-Ley No. 9 de 1998, la Licencia Internacional permite dirigir, desde una oficina establecida en Panamá, transacciones que se perfeccionen, consuman o surtan sus efectos en el exterior, y realizar aquellas otras que la Superintendencia autorice.  Dependerá de los detalles de la operación que desean realizar, para determinar si la transacción se enmarca dentro de los parámetros antes señalados:  por ejemplo, habría que determinar si se estaría dando un financiamiento a una empresa panameña, si la misma tiene renta gravable en Panamá o si estamos ante el servicio de cobro a un cliente en el extranjero.

Partes Relacionadas Indirectas:

¿Cuál es la definición de “Parte Relacionada Indirecta”?

La definición de parte relacionada indirecta se encuentra en el PARAGRAFO 1 del Acuerdo 2-99 que a la letra dice: "PARAGRAFO 1: PARTES RELACIONADAS INDIRECTAS: Se considerarán igualmente como Partes Relacionadas con un Banco, aún cuando el prestatario no tengas las características de las personas referidas en el Artículo 1, a una sociedad con accionista común con el Banco, cuando dicho accionista tenga más del 20% de las acciones en circulación de esa sociedad y tenga a su vez más del 8% de las acciones en circulación del Banco".
Reclasificación de inversiones

¿Qué requerimientos se deben cumplir para reclasificar inversiones registradas “al vencimiento” como inversiones “disponibles para la venta? 

Para reclasificar inversiones registradas “al vencimiento“ como inversiones “disponibles para la venta” deben, en cuanto realicen el cambio, informar de dicha reclasificación de inversiones mediante una nota escrita dirigida al(a) Superintendente de Bancos. En dicha nota, el Banco procederá a explicar las razones del cambio, la inversión que fue sujeto del cambio, el monto de la misma y a partir de cuándo entró a regir la reclasificación.                                           

«
Transferencias Bancarias
El Artículo No.4 del Acuerdo No.2-2005 se aplica para las transferencias recibidas y el mismo sólo reglamenta lo que se refiere al nombre del ordenante y banco originador.  Si el artículo antes mencionado sólo aplica a las transferencias recibidas, ¿se puede entender que los otros datos de las transferencias recibidas no están reglamentados?

El Acuerdo No.2-2005 de 26 de enero de 2005, hace especial énfasis a la información que debe constar con respecto al ordenante. No obstante, como puede apreciarse en el Numeral 3 del Artículo 3, se señala la información que como mínimo, el banco debe mantener sobre el beneficiario.

El Acuerdo en mención trata de manera especial el control que debe existir en cuanto a las transferencias enviadas. Sin embargo, el Artículo 4 dispone sobre la prohibición de tramitar transferencias bancarias que no presentan el nombre del ordenante en adición al banco originador, lo cual es aplicable al banco del beneficiario.


Títulos Valores de Renta Fija ("Fixed Income)

¿Existe algún límite regulatorio de concentración de riesgos para que un banco de licencia internacional invierta en títulos/valores de renta fija ("fixed income") como por ejemplo bonos emitidos por bancos u otras corporaciones privadas y, en el caso de bonos soberanos, cuales serían estos? 

Según lo dispuesto en el Artículo 73 del Decreto Ley No. 9 de 1998, los Bancos de Licencia Internacional no están sujetos a lo dispuesto en el Decreto Ley, y por consecuencia a normas reglamentarias posteriores, en materia de límites de concentración de riesgos e inversiones en otras empresas; 

No obstante lo anterior, los Bancos de Licencia Internacional están obligados a mantener un método que identifique, cuantifique y controle los riesgos en las inversiones en valores, con el objetivo de asegurarse que las operaciones no los expongan a pérdidas que puedan amenazar el patrimonio del Banco, tal y como establece el Acuerdo No. 7-2000 de 19 de julio de 2000; 

En ese sentido, esta Superintendencia de Bancos, promoviendo y velando por las sanas prácticas bancarias, monitorea y supervisa el riesgo inherente a concentraciones o inversiones en otras empresas que realicen los Bancos de Licencia Internacional.
«
